
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 116 De    Martes, 16 De Agosto De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Alianza Sgp S.A.S Nora Alcira Martinez 
Pizarro 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418900720220053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Alianza Sgp S.A.S Nora Alcira Martinez 
Pizarro 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa Luis Alberto Barros 
Navarro 

12/08/2022 Auto Declara Conflicto De 
Competencia - Provocar 
Conflicto De Competencia 
Por El Factor Territorial 

08001418900720220052200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Comercial Av 
Villas S.A 

Amalia Peinado 
Quintero 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418900720220052200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Comercial Av 
Villas S.A 

Amalia Peinado 
Quintero 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva 

 

 

Número de Registros: 30 

 
En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

edb6cad9-583b-4f14-8ffa-3f582bff58bc 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sarrietr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYd-_HLExVNPlk_Gf7nFVb8BMW9BG-ogX32ryYMEGv8TRg?e=t5QTNe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sarrietr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYd-_HLExVNPlk_Gf7nFVb8BMW9BG-ogX32ryYMEGv8TRg?e=t5QTNe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sarrietr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXvUKqkHIydKpuE3k5DBqesBd8ptcEp_aAb1MhauQFwpfA?e=Mwmn32
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sarrietr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXvUKqkHIydKpuE3k5DBqesBd8ptcEp_aAb1MhauQFwpfA?e=Mwmn32
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sarrietr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcwQ51VgirFAunNtO2t_6IUBj_6BKYjEwLTJdbeUfsPqFg?e=0wwbAk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sarrietr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcwQ51VgirFAunNtO2t_6IUBj_6BKYjEwLTJdbeUfsPqFg?e=0wwbAk


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 116 De    Martes, 16 De Agosto De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220054200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Faitin Jose Gallego 
Beleño 

12/08/2022 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia- Enviar 
Juzgado Municipal De 
Valledupar- Cesar. 

08001418900720220053700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Jacqueline Lopez 
Alvernia 

12/08/2022 Auto Rechaza 

08001418900720220054500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Pesac - Coopesac 

Nayibe Ferrer Ramirez, 
Milena Esther Mendoza 
Sarmiento 

12/08/2022 Auto Rechaza - Por 
Competencia- Oficina 
Judicial De Barranquilla, La 
Presente Demanda, A Fin 
De Que Reparta Entre Los 
Juzgados De Las 
Localidades Sur Oriente O 
Sur Occidente. 

08001418900720220054700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Petrolera 
Coopetrol 

Kelly Alejandra 
Gutierrez Pacheco 

12/08/2022 Auto Rechaza - Demanda 
Ejecutiva- Enviar A 
Localidad Sur Oriente. 

 

Número de Registros: 30 

 
En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

edb6cad9-583b-4f14-8ffa-3f582bff58bc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 116 De    Martes, 16 De Agosto De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220052600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Vision 
Integral 

Yeffer Martinez Leones, 
Kevin David Vasquez 
Guzman 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418900720220052600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Vision 
Integral 

Yeffer Martinez Leones, 
Kevin David Vasquez 
Guzman 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220051800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooservicocaribe Sara Paulina Crespo 
Bonett 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418900720220051800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooservicocaribe Sara Paulina Crespo 
Bonett 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva 

08001418900720220053900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cresercoop Carlos Julio Contreras , 
Luis Eduardo Torres 
Muñoz 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

 
 

Número de Registros: 30 

 
En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

edb6cad9-583b-4f14-8ffa-3f582bff58bc 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/sarrietr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcU0W0WTmFlNgcLYmVyZuBABKUVQuVN-TBaZ0i26mPJdag?e=w4F8jj
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 116 De    Martes, 16 De Agosto De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220053900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cresercoop Carlos Julio Contreras , 
Luis Eduardo Torres 
Muñoz 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720210049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Palmera De 
Chiquinquira 

Eugenio De Jesus 
Quintero Quijano 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418900720210049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Palmera De 
Chiquinquira 

Eugenio De Jesus 
Quintero Quijano 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Financiera Comultrasan Henry Darío González 
Arrieta 

12/08/2022 Auto Rechaza 

08001418900720220054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Fundacion Coomeva Distribuciones Vimax 
S.A S 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418900720220054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Fundacion Coomeva Distribuciones Vimax 
S.A S 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220052300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Geiscol S.A.S Edubar S.A. 12/08/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 
Abstenerse Delibrar 
Mandamiento De Pago En 
La Presente Demanda 

Número de Registros: 30 

 
En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

edb6cad9-583b-4f14-8ffa-3f582bff58bc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 116 De    Martes, 16 De Agosto De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720210058000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Grey Kelly Acosta 
Calderon 

Monica Agudelo De 
Molina 

12/08/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
: Rehacer La Valla Con 
Estricto Cumplimiento De 
Lo Establecido En El 
Numeral 7Del Artículo 375 
Del Cgp 

08001418900720220053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jessy Linteau Jack David Melamed 
Suárez 

12/08/2022 Auto Rechaza 

08001418900720220053000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Juan Carlos Garcia 
Mejia 

Juan Carlos Garcia 
Mejia 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418900720220053000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Juan Carlos Garcia 
Mejia 

Juan Carlos Garcia 
Mejia 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Lind Hogar Limitada Daaniel Castrillo 
Payares, Yasmine Ditta 
Payares 

12/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418900720220054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Lind Hogar Limitada Daaniel Castrillo 
Payares, Yasmine Ditta 
Payares 

12/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

 

Número de Registros: 30 

 
En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

edb6cad9-583b-4f14-8ffa-3f582bff58bc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 116 De    Martes, 16 De Agosto De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento 

Yarleidis Barrio Muños 12/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda 
Ejecutiva. Mantener En 
Secretaria A Subsanar 
Concédase Ala Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días. 

08001418900720220054400 Monitorios Raul Eduardo Restrepo 
Torres 

Dayana Amaya Chadid 12/08/2022 Auto Rechaza - Demanda 
Ejecutiva Remitir A La 
Localidad Suroccidente, 

08001418900720220052000 Verbales De 
Minima Cuantia 

Rodolfo Rene Rojas 
Rubio 

Harb Noches Y 
Compañia S En C 

12/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda 
Ejecutivo- El Término De 
Cinco (5) Días, Para 
Subsanar- Corrigiendo O 
Aclarando Las 
Inconsistencias Advertidas 

 

 
Número de Registros: 30 

 
En la fecha martes, 16 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

edb6cad9-583b-4f14-8ffa-3f582bff58bc 
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